
 

Incidente de designación de guardador de interdicto- 2005-721  
   
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 6 de mayo de 2021. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

                  Bucaramanga, mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se dispone AGREGAR al proceso el memorial con los documentos aportados 

por el demandante señor  WILLIAM FREDY MUÑOZ MARTÍNEZ mediante el 

cual informa sobre la situación actual del interdicto señor  GIOVANNI 

ELISEO NEIRA MUÑOZ y los nombres  de las personas que puedan rendir 

testimonio dentro del presente incidente, señores  CINDY JULIETTE MUÑOZ 

CASTRO y  JOHN ALEXANDER CORTES. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 


